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¿Qué es la corrupción?

“El mal uso del poder público o privado para

obtener un beneficio indebido; económico, no

económico o ventaja; directa o indirecta; por

agentes públicos, privados o ciudadanos;

vulnerando principios y deberes éticos, normas y

derechos fundamentales”.
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¿Por qué debemos enfrentar la corrupción?

Porque vulnera derechos, produce perjuicios económicos y afecta la

buena marcha del Estado.

 Implica el mal uso del poder público para facilitar el acceso a un

beneficio indebido o ventaja indebida (económica o de cualquier otra

índole), privilegiando un interés particular por encima del bien común o el

interés general.

Afecta la confianza de la ciudadanía y la legitimidad de las entidades

públicas

 La corrupción genera desigualdad, exclusión y desencanto



Principal razón para no denunciar tiene que ver con la percepción de ineficacia e 
indiferencia por parte de las autoridades para castigar el pedido de coima.
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Base: Total de entrevistados que no denunciaron el pedido de coima (235)

91%

No denunció el 
pedido de coima

!
33%

21%

18%

Porque no sirve de nada/ las 
autoridades no hacen caso

Porque obtuvo un beneficio

Porque no tengo tiempo

Por temor a represalias

Por no saber ante quiénes tendría que denunciar8%

Por no saber cómo denunciar estos hechos11%

18%

Base: Total de entrevistados que pagaron coimas (265)
Para no perjudicar al funcionario/autoridad/servidor8%

Fuente: XI Encuesta nacional anual sobre percepciones de corrupción



2017 2018

2018

Fortalecimiento institucional e interinstitucional

Reformas de alto nivel

Modelo de integridad para las entidades públicas 

(compliance público): estándares y políticas de 

cumplimiento

Rector de la Política nacional e 
implementador de normas y herramientas de 
integridad

UNA NUEVA ESTRATEGIA DE PREVENCIÓN

DLEG 1327 [2017]: Denuncias de corrupción

DS 042-2018-PCM: Medidas para fortalecer la integridad

DLEG.1415 [2018]: Gestión de Intereses

DS 120-2019-PCM: Reglamento de la ley 28024

Directiva 001-2019-PCM-SIP: Implementación de la Función de 

Integridad 





¿Cuál es el órgano competente para la gestión de denuncias por actos de

corrupción y medidas de protección al denunciante? (D.S. 10-2017-JUS)

La Oficina de Integridad Institucional o la que haga sus veces es la responsable de efectuar las

siguientes acciones:

1) Control de admisibilidad de la denuncia (con o sin solicitud de medida de protección)

2) Evaluar los hechos y documentos que sustenta las denuncias y, en tal sentido, disponer la

aplicación de medidas de protección.

3) Evaluar si la denuncia presentada es maliciosa y disponer las medidas correspondientes.



Control de admisibilidad de la denuncia (con o sin solicitud de medida de 

protección)

Datos de denunciante
Narración de hechos en 

forma detallada y 
coherente 

Manifestación del 
compromiso del 

denunciante para 
permanecer a disposición 

de la entidad

Lugar, fecha, firma o 
huella digital,

Denuncia anónima es 
exigible el requisito 2



Evaluar los hechos y documentos que sustenta las denuncias y, en tal sentido,

disponer la aplicación de medidas de protección.

Reserva de 
identidad

•La entidad le 
otorga un código 
cifrado al 
denunciante

Medidas de 
protección laboral

•Traslado 
temporal dte o 
ddo a otra 
unidad orgánica

•Renovación de la 
relación 
contractual o 
laboral

•Exoneración de 
la obligación de 
asistir al centro 
de trabajo

Otras medidas de 
protección

•Separación del 
servidor del 
proceso de 
contratación

Tipos de medidas de protección

Oficina de 
Integridad 

Institucional

trascendencia

gravedad

verosimilitud

Pautas para otorgar medidas de protección



Evaluar si la denuncia presentada es maliciosa y disponer las medidas correspondientes

Denuncia 
sobre 

hechos ya 
denunciados

Denuncia 
reiterada

Denuncia 
carente de 

fundamento

Denuncia 
falsa



Este principio garantiza la absoluta reserva de la información concerniente a la identidad del denunciante,

la materia de la denuncia y a las actuaciones derivadas de la misma. Cualquier infracción a esta reserva es

sancionada como una falta administrativa disciplinaria.

En aplicación de este principio no puede ser de conocimiento público, a través de una solicitud de acceso a

la información pública, cualquier aspecto referido a la denuncia y a la solicitud de protección al

denunciante, por tener el carácter de confidencial

Principio de reserva de información 



¿Dónde presento mi denuncia?

https://denuncias.servicios.gob.pe/

Plataforma Digital Única de denuncias del ciudadano



Beneficios

Protege la identidad

Accesible y gratuita

Filtros del estado de la denuncia

Seguimiento y alertas

Comunicación directa



¿Dónde ubico el enlace?







¿Qué puedo denunciar?

Apropiación o uso indebido de recursos o bienes del Estado

Favorecimiento indebido

Invocación de influencias en el Estado

Acceso a ventajas indebidas

Incumplimiento de normas de integridad y transparencia

Abuso de autoridad

Otros: contrarios a la Ley del Código de Ética de la 
Función Pública o vinculado a otros actos de corrupción.
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